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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE

7L/PO/P-0372 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre las tasas 
aeroportuarias a abonar por las compañías aéreas y los 
usuarios, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.073, de 3/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.5.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre las tasas aeroportuarias a 
abonar por las compañías aéreas y los usuarios, dirigida 
al Sr. presidente del Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, admitir a trámite la pregunta 
de referencia y ordenar su tramitación ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 169 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Excmo. Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

¿Ha iniciado el Gobierno de Canarias alguna 
gestión ante el Gobierno de España para estudiar la 
posibilidad de que se congelen o se disminuyan las tasas 
aeroportuarias que tienen que abonar las compañías 
aéreas y los usuarios?

Canarias, a 3 de octubre de 2008.- diPutada gruPo 
ParlamEntario PoPular, M.ª Australia Navarro de Paz.

7L/PO/P-0378 De la Sra. diputada D.ª María Luisa 
Zamora Rodríguez, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre partida en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2009 para infraestructuras educativas 
del Plan Integral de Empleo de Canarias, dirigida al 
Sr. presidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.138, de 8/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.6.- De la Sra. diputada D.ª María Luisa Zamora 
Rodríguez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre partida 
en los Presupuestos Generales del Estado para 2009 para 
infraestructuras educativas del Plan Integral de Empleo 
de Canarias, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, admitir a trámite la pregunta 
de referencia y ordenar su tramitación ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Luisa Zamora Rodríguez, diputada 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Excmo. 
Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta oral ante el 
Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Es cierto que en los Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2009 se elimina del Plan Integral de 
Empleo de Canarias una partida tan importante como los 
40.000.000 € previstos para infraestructuras educativas?

Canarias, a 8 de octubre de 2008.- La diPutada, 
María Luisa Zamora Rodríguez. Portavoz, José Miguel 
Barragán Cabrera.
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7L/PO/P-0388 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos 
Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
la calidad educativa, dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.161, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.11.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la calidad 
educativa, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, admitir a trámite la pregunta 
de referencia y ordenar su tramitación ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 169 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Piensa limitar la calidad educativa a las medidas 
propuestas por su Gobierno?

Canarias, a 8 de octubre de 2008.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández. VºBº Portavoz adjunto dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio Cruz 
Hernández.

7L/PO/P-0389 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos 
Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
suspensión de la Conferencia de Presidentes convocada 
para el 1 de octubre de 2008, dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.162, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.12.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre suspensión 
de la Conferencia de Presidentes convocada para el 1 de 
octubre de 2008, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 169, admitir a trámite la pregunta 
de referencia y ordenar su tramitación ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Manuel Marcos Pérez Hernández, Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 169 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Qué motivos ha tenido para suspender la Conferencia 
de Presidentes, que había sido convocada para el pasado 
1 de octubre?

Canarias, a 8 de octubre de 2008.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández. VºBº Portavoz adjunto dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Julio Cruz 
Hernández.
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7L/PO/P-0364 De la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Julios Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
valoración de la Unión Europea al Plan de Empleo de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.

(Registro de entrada núm. 2.932, de 26/9/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
7 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

2.- PrEguntas oralEs En PlEno

2.1.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Julios Reyes, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre valoración de la 
Unión Europea al Plan de Empleo de Canarias, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María del Mar Julios Reyes, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero 
de Empleo, Industria y Comercio, para su respuesta oral 
ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Cuál ha sido la valoración de la Unión Europea al 
Plan de Empleo de Canarias?

Canarias, a 19 de septiembre de 2008.- La diPutada, 
María del Mar Julios Reyes.

7L/PO/P-0365 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre la alerta 
meteorológica por fuertes vientos en Gran Canaria el 
25 de septiembre de 2008, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 2.956, de 1/10/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
7 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

2.- PrEguntas oralEs En PlEno

2.2.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra 
de Paz, del GP Socialista Canario, sobre la alerta 
meteorológica por fuertes vientos en Gran Canaria el 
25 de septiembre de 2008, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia y Seguridad.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, para 
su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿En qué momento y en qué condiciones declaró el 
Gobierno de Canarias la alerta meteorológica por 
fuertes vientos en la isla de Gran Canaria el día 25 de 
septiembre de 2008?

Canarias, a 26 de septiembre de 2008.- diPutada 
dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Eulalia 
Guerra de Paz.
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7L/PO/P-0366 De la Sra. diputada D.ª María Luisa 
Zamora Rodríguez, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre entrega de tarjetas para libros de segundo de 
la ESO, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2.969, de 2/10/08.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
7 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

2.- PrEguntas oralEs En PlEno

2.3.- De la Sra. diputada D.ª María Luisa Zamora 
Rodríguez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre entrega 
de tarjetas para libros de segundo de la ESO, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Luisa Zamora Rodríguez, diputada 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Excma. 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

PrEgunta

¿Por qué se ha retrasado la entrega de las tarjetas 
para los libros de segundo de la ESO?

Canarias a 2 de octubre de 2008.- La diPutada, María 
Luisa Zamora Rodríguez.

7L/PO/P-0367 De la Sra. diputada D.ª María 
Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre las 
conexiones marítimas interinsulares ante la crisis 
económica, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas 
y Transportes.

(Registro de entrada núm. 3.061, de 2/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.1.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre las conexiones marítimas 
interinsulares ante la crisis económica, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra. 

a la mEsa dE la cámara

D.ª María Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Excmo. Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

¿Qué medidas ha adoptado su departamento para 
garantizar el mantenimiento de las conexiones marítimas 
interinsulares ante el previsible ajuste que realizarán las 
navieras debido a la crisis económica?

Canarias, a 2 de octubre de 2008.- diPutada gruPo 
ParlamEntario PoPular, M.ª Australia Navarro de Paz.
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7L/PO/P-0368 De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez 
Díaz, del GP Popular, sobre las conexiones aéreas con el 
Archipiélago e interinsulares ante la crisis económica, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 3.062, de 2/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.2.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez Díaz, 
del GP Popular, sobre las conexiones aéreas con el 
Archipiélago e interinsulares ante la crisis económica, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª Rosa Rodríguez Díaz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Excma. Sra. consejera de Turismo del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

PrEgunta

¿Qué medidas ha adoptado su departamento para 
garantizar el mantenimiento de las conexiones aéreas 
con el Archipiélago e interinsulares, ante el previsible 
ajuste que realizarán las compañías aéreas debido a la 
crisis económica?

Canarias, a 2 de octubre de 2008.- diPutada gruPo 
ParlamEntario PoPular, Rosa Rodríguez Díaz.

7L/PO/P-0370 Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo 
Force, del GP Popular, sobre el muelle de la Tiñosa en 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas 
y Transportes.

(Registro de entrada núm. 3.064, de 2/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.3.- Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, 
del GP Popular, sobre el muelle de la Tiñosa en 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y 
Transportes.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 
106 del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Fernando Figuereo Force, diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Excmo. Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

¿Cuál es el estado de ejecución del muelle de la Tiñosa 
en la Isla de Lanzarote?

Canarias, a 2 de octubre de 2008.- diPutado gruPo 
ParlamEntario PoPular, Fernando Figuereo Force.
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7L/PO/P-0371 De la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Arévalo Araya, del GP Popular, sobre disminución de 
inversiones y transferencias de capital para Canarias 
de los Presupuestos Generales del Estado, dirigida al 
Sr. consejero de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.071, de 2/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.4.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Arévalo 
Araya, del GP Popular, sobre disminución de 
inversiones y transferencias de capital para Canarias 
de los Presupuestos Generales del Estado, dirigida al 
Sr. consejero de Economía y Hacienda.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª M.ª del Mar Arévalo Araya, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Excmo. Sr. consejero de Economía y Hacienda, para su 
respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

¿Cómo valora la Consejería de Economía y Hacienda 
la anunciada disminución de las inversiones y 
transferencias de capital para Canarias de los fondos de 
los Presupuestos Generales del Estado?

Canarias, a 1 de octubre de 2008.- diPutada gruPo 
ParlamEntario PoPular, M.ª del Mar Arévalo Araya.

7L/PO/P-0384 Del Sr. diputado D. Marcial Martín 
Bermúdez, del GP Socialista Canario, sobre el próximo 
Plan de Infraestructuras Turísticas, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 3.157, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.7.- Del Sr. diputado D. Marcial Martín Bermúdez, 
del GP Socialista Canario, sobre el próximo Plan de 
Infraestructuras Turísticas, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y 
al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Marcial Martín Bermúdez, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, para su respuesta oral ante el 
Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Cuáles son las razones por las que, al parecer, en 
el próximo Plan de Infraestructuras Turísticas solo se 
beneficiarán algunos municipios de Canarias?

Canarias, a 24 de septiembre de 2008.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Marcial 
Martín Bermúdez.
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7L/PO/P-0385 Del Sr. diputado D. Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez, del GP Socialista 
Canario, sobre el proceso de emisión y recepción de 
las tarjetas personalizadas para la compra de libros de 
texto subvencionados, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 3.158, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.8.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Rodríguez-
Drincourt Álvarez, del GP Socialista Canario, sobre 
el proceso de emisión y recepción de las tarjetas 
personalizadas para la compra de libros de texto 
subvencionados, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Juan Ramón Rodríguez-Drincourt Álvarez, diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su 
respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Cuándo finalizará el proceso de emisión y recepción 
de las tarjetas personalizadas para la compra de libros 
de texto subvencionados por el Gobierno de Canarias?

Canarias, a 30 de septiembre de 2008.- diPutado dEl 
gruPo ParlamEntario socialista canario, Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez.

7L/PO/P-0386 De la Sra. diputada D.ª Olivia 
Cedrés Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
incumplimiento del Plan de Atención a la Discapacidad, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 3.159, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.9.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre incumplimiento del Plan 
de Atención a la Discapacidad, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 168 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿A qué es debido el incumplimiento por parte del 
Gobierno de Canarias del Plan de Atención a la 
Discapacidad?

Canarias, a 8 de octubre de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PO/P-0387 Del Sr. diputado D. Sergio Calixto Roque 
González, del GP Socialista Canario, sobre incremento 
de la presión fiscal indirecta en el ejercicio económico 
de 2009, dirigida al Sr. consejero de Economía y 
Hacienda.

(Registro de entrada núm. 3.160, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.10.- Del Sr. diputado D. Sergio Calixto Roque 
González, del GP Socialista Canario, sobre incremento 
de la presión fiscal indirecta en el ejercicio económico 
de 2009, dirigida al Sr. consejero de Economía y 
Hacienda.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y 
al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Sergio Roque González, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 168 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Economía y Hacienda, para 
su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Piensa el Gobierno de Canarias incrementar la 
presión fiscal indirecta en Canarias en el ejercicio 
económico de 2009?

Canarias, a 8 de octubre de 2008.- diPutado dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Sergio Roque 
González.

7L/PO/P-0390 Del Sr. diputado D. Santiago Pérez 
García, del GP Socialista Canario, sobre la propuesta 
del Ayuntamiento de Candelaria en la tramitación del 
Plan General de Ordenación sobre declaración de 
interés etnográfico del núcleo poblacional costero de 
Chovito, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 3.163, de 9/10/08.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En PlEno

1.13.- Del Sr. diputado D. Santiago Pérez García, del 
GP Socialista Canario, sobre la propuesta del Ayuntamiento de 
Candelaria en la tramitación del Plan General de Ordenación 
sobre declaración de interés etnográfico del núcleo poblacional 
costero de Chovito, dirigida al Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de octubre 
de 2008, en relación con el asunto de referencia, 

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a 
trámite la pregunta de referencia y ordenar su tramitación 
ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2008.- 
La PrEsidEnta, en funciones, Cristina Tavío Ascanio, 
vicEPrEsidEnta PrimEra.

a la mEsa dE la cámara

D. Santiago Pérez García, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 168 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de 
Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

¿Qué posición ha adoptado el Gobierno de Canarias 
ante la propuesta del Ayuntamiento de Candelaria, 
durante la tramitación del Plan General de Ordenación, 
sobre declaración de interés etnográfico del núcleo 
poblacional costero de “Chovito”, a los efectos de la 
aplicación de la Ley de Costas?

Canarias, a 9 de octubre de 2008.- diPutado dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Santiago Pérez 
García.
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